
 
 

 

  

 

 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 139, 140 y 144 de la Ley de la Industria Eléctrica.   

2. Tema de la Iniciativa. Energía.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Arturo Escobar Vega e integrantes de los Grupos Parlamentarios del PVEM y MORENA.     

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM y Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de diciembre de 2018.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de noviembre de 2018.      

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

Determinar las metodologías para el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, las tarifas máximas de los Suministradores de Último 

Recurso y las tarifas finales del Suministro Básico, por parte de la Comisión Regulatoria de Energía, previa opinión favorable de la 

Secretaría de Energía.     
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 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, en relación con los artículos 25, párrafo 4º; 27 párrafo 6º y 28 párrafo 4º, todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

 

 

 

 

Artículo 139.- La CRE aplicará las metodologías para determinar 

el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, las tarifas máximas 

de los Suministradores de Último Recurso y las tarifas finales del 

Suministro Básico. La CRE publicará las memorias de cálculo 

usadas para determinar dichas tarifas y precios. 

 

 

El Ejecutivo Federal podrá determinar, mediante Acuerdo, un 

mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las tarifas finales a 

que se refiere el párrafo anterior para determinados grupos de 

Usuarios del Suministro Básico, en cuyo caso el cobro final hará 

transparente la tarifa final que hubiere determinado la CRE. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 139, 140 y 144 de 

la Ley de la Industria Eléctrica  

 

Único. Se reforman  los artículos 139, 140 y 144 de la Ley de la 

Industria Eléctrica, para quedar como sigue: 

 

Artículo 139. La CRE aplicará las metodologías para determinar 

el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, las tarifas máximas de 

los Suministradores de Último Recurso y las tarifas finales del 

Suministro Básico, previa opinión favorable de la Secretaría de 

Energía. La CRE publicará las memorias de cálculo usadas para 

determinar dichas tarifas y precios.  

 

El Ejecutivo federal podrá determinar, mediante acuerdo y previa 

opinión favorable de la Secretaría, un mecanismo de fijación de 

tarifas distinto al de las tarifas finales a que se refiere el párrafo 

anterior para determinados grupos de Usuarios del Suministro 

Básico, en cuyo caso el cobro final hará transparente la tarifa final 

que hubiere determinado la CRE 

 

El Ejecutivo federal, al enviar el paquete del Presupuesto Fiscal 

de cada año, debe rendir un informe que contenga la justificación 

de la actualización de tarifas a que se refiere el artículo anterior, 

así como de su impacto que tuvo en la economía y del destino de 

los recursos recaudados. Éste informe se tomará en consideración 

para la determinación de las tarifas correspondientes al siguiente 

ejercicio fiscal. 
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Artículo 140.- La determinación y aplicación de las metodologías 

y tarifas referidas en el artículo anterior deberán tener como 

objetivos, entre otros: 

 

I. ... 

 

II. Determinar Tarifas Reguladas de los servicios regulados de 

transmisión y distribución que permitirán obtener el ingreso 

estimado necesario para recuperar los costos eficientes de 

operación, mantenimiento, financiamiento y depreciación 

aplicables a las diversas modalidades de servicio, las pérdidas 

técnicas y no técnicas de acuerdo con el estándar determinado por 

la CRE, los impuestos aplicables y una rentabilidad razonable, 

misma que no estará garantizada; 

 

 

III. … 

 

 

 

 

 

 

IV. Determinar tarifas máximas de los Suministradores de Último 

Recurso que permitirán obtener el ingreso estimado necesario 

para recuperar los costos eficientes de operación, mantenimiento, 

financiamiento y depreciación, los impuestos aplicables y una 

rentabilidad razonable, misma que no estará garantizada, o bien, 

mediante procesos competitivos; 

 

Artículo 140.  La determinación y aplicación de las metodologías 

y tarifas referidas en el artículo anterior deberán tener como 

objetivos, entre otros:  

 

I...  

 

II. Determinar tarifas reguladas de los servicios regulados de 

transmisión y distribución que permitirán obtener el ingreso 

estimado necesario para recuperar los costos eficientes de 

operación, mantenimiento, financiamiento y depreciación 

aplicables a las diversas modalidades de servicio, las pérdidas 

técnicas y no técnicas de acuerdo con el estándar determinado por 

la CRE, previa opinión favorable de la Secretaría de Energía , 

los impuestos aplicables y una rentabilidad razonable, misma que 

no estará garantizada;  

 

III. Determinar Tarifas Reguladas para los Suministradores de 

Servicios Básicos que permitirán obtener el ingreso estimado 

necesario para recuperar los costos eficientes de operación, 

mantenimiento, financiamiento y depreciación, los impuestos 

aplicables y una rentabilidad razonable, misma que no estará 

garantizada;  

 

IV. Determinar tarifas máximas de los Suministradores de Último 

Recurso, previa opinión favorable de la Secretaría de Energía,  

que permitirán obtener el ingreso estimado necesario para 

recuperar los costos eficientes de operación, mantenimiento, 

financiamiento y depreciación, los impuestos aplicables y una 

rentabilidad razonable, misma que no estará garantizada, o bien, 

mediante procesos competitivos;  
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V. a VI. … 

 

Artículo 144.- La CRE expedirá mediante disposiciones 

administrativas de carácter general y aplicará la metodología para 

el cálculo y ajuste de los Ingresos Recuperables del Suministro 

Básico, así como la metodología para el cálculo y ajuste de los 

precios máximos del Suministro de Último Recurso, y 

determinará los objetivos de cobranza eficiente para los 

Suministradores de Servicios Básicos y para los Suministradores 

de Último Recurso. 

 

V. a VI.  

 

Artículo 144. La CRE, previa opinión favorable de la 

Secretaría de Energía, expedirá mediante disposiciones 

administrativas de carácter general y aplicará la metodología para 

el cálculo y ajuste de los Ingresos Recuperables del Suministro 

Básico, así como la metodología para el cálculo y ajuste de los 

precios máximos del Suministro de Último Recurso, y 

determinará los objetivos de cobranza eficiente para los 

Suministradores de Servicios Básicos y para los Suministradores 

de Último Recurso. 

 

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


